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Revisada la respuesta remitida por la Inspectora de Policía Rural de 
Quebrada negra, al requerimiento efectuado por este despacho mediante 
oficio Nro. 963 del 6 de julio de 2022, se dispone librarle oficio nuevamente, 
informándole que no son de recibo los argumentos presentados, pues se le 
insiste dentro de la diligencia de secuestro del bien  rural, no fue plenamente 
identificado el bien inmueble en todas  sus partes, tanto por sus linderos, sus 
cabidas, el estado de su estructura física, plantíos y mejoras que posee el 
mismo; situaciones que debieron quedar dentro de la grabación de la 
diligencia efectuada, y de las cuales el juzgado no tiene por qué remitirse a 
ningún documento para extraerlas, fíjese incluso que en dicha diligencia 
nunca se realizó un recorrido por el predio secuestrado, así como tampoco 
se evidencio el estado de las viviendas en su interior, y mucho menos se 
delimitó lo que se estaba secuestrando, en consecuencia, se le insta para que 
sin más dilaciones, proceda como le esta ordenando el despacho y 
complemente la diligencia de secuestro del inmueble. 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 
GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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